
ACLARACIÓN DE VOTO 
 

Proceso:   Conflicto de competencia – Sala Mixta  
Demandante:  Clínica de Fracturas Valledupar SAS 
Demandado: Seguros del Estado SA 
Radicación:   2023-00046 
Asunto: Responsabilidad civil extracontractual. Servicios 

médicos con ocasión de accidentes de tránsito. Amparo 
pólizas SOAT  

 

 

Con el acostumbrado respeto, me permito precisar que revisadas las 

consideraciones y acorde con los supuestos y matices particulares de este asunto, 

me adhiero a la ponencia en los términos presentados, aun cuando en reciente 

decisión en conflicto de competencia similar, suscitado entre la Superintendencia 

de Salud y un Juzgado Civil del Circuito de este distrito, resuelto en Sala Mixta de 

esta Corporación, con ponencia de la suscrita, se asignó por mayoría la 

competencia a la Superintendencia, en un nuevo análisis y desde la óptica hoy 

propuesta, acorde con la jurisprudencia aducida, acojo el criterio que da lugar a la 

decisión y con ello rectifico cualquier criterio anterior que le sea contrario.  

  

Hasta acá, el planteamiento de mi aclaración.  

 

 

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada 
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